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Señor: 

Luis Geovanny lrua Nenger 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria d 

Quito, 27 de octubre de 2015 NE | Y U ZS SS 

e Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 2 DE ABRIL S.A,, celebrada el día martes veinte y siete de 

Octubre del dos mil quince, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE de la 

Compañía por un período de DOS AÑOS, con todas las atribuciones constantes en el estatuto 

de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notarí a Trigésima Segunda 

del Cantón Quito, del Dr. Ramiro Dávila Silva, el 07 de Octubre del 2013, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 7 de Noviembre del 2013, según el artículo Décimo 

al Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la ley de com 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

C.l. 150056326-5 

Tercero del Estatuto 

extrajudicial de la 

pañías. 

Acepto el cargo de GERENTE de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 2|DE ABRIL S.A. 

Quito, 27 de Octubre del 2015 

  

Luis Seovanny irua Nenger 

GERENTE 

C.l.: 172094526-8  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 50477 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16795 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 2 DE ABRIL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | IRUA NENGER LUIS GEOVANNY 
IDENTIFICACIÓN 1720945268 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST: RMH 4326 DEL: 07/11/2013 NOT: 32 DEL: 07/10/2013 MJ PH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO 

so VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VI 

NO SON NECESARIOS PARA LA 

SENTE.     o 1 
S SS Registro q, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 0,436 DÍA( 
   

  

    
5) DEL íts, DE OCTUBRE DE 20 
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CAE DEL REGISTRO: AV. 6 Ri N56-78 Y GASPAR DE 

ADO POR RESOLUCI 

15 
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